


NUESTRA FILOSOFIA

Apadrinar niños en condición de vulnerabilidad y 
pobreza extrema, proporcionándoles formación 
integral, como gestores de su propio desarrollo y 
llevar a cabo proyectos que contribuyan socialmente 
a este propósito.

“Pan de trigo para el cuerpo y pan de ideas para 
el alma”.         

Acompañar a estos niños y sus familias en el 
proceso de formación para asegurar una mejor calidad 
de vida, con afecto y responsabilidad,  de una manera 
digna, respetuosa y económicamente sostenible. 

”El hombre como el huevo, en nidos de dolor 
será serpiente y en nidos de piedad será paloma” 
(Maestro Guillermo Valencia).

La Fundación está enraizada en la solidaridad humana 
y el evangelio del amor.

Cooperar a la felicidad de los demás es lo que nos hace realmente felices

Tu mejor oración: apadrinar a un niño



GUIAS DEL FUNDADOR
. 

Padrinos Asturianos es una Fundación sin 
ánimo de lucro, enraizada en la solidaridad 
humana y el evangelio que intenta: 

- Apadrinar y amparar hasta su reinserción 
en la Sociedad al mayor número posible de niños 
en extrema pobreza, hasta convertirlos en 
motores de su propio desarrollo y el de la 
sociedad. 

- Convertir todas las Instituciones, en las 
que tenemos niños apadrinados, en Centros 
de Formación Integral, es decir: Formación 
académica, tecnológica, humanística , ética y 
socialmente responsables. Con aulas y talleres 
de Formación Profesional, para que cuando 
nuestros ahijados terminen su proceso 
educativo, puedan integrarse al mundo 
del trabajo ó de la construcción de Empresa 
con las mismas posibilidades de futuro 
de otro joven cualquiera.

- Asegurar que los dineros de los padrinos 
sean íntegramente destinados a los ahijados 
en su proceso de formación.

- Acompañar a los niños apadrinados y sus 
familias para que, no sólo reciban el beneficio 
económico  de sus padrinos, sino también el 
afecto y aprecio como personas



MISIÓN Y VISIÓN 

Trabajar por la atención integral de los niños más
desfavorecidos,  incrementando el  apadr inamiento 
y el voluntariado, de forma tal que se consigan recaudar
los fondos suficientes que permitan incidir  en su 
desarrollo  integral, teniendo como base la educación,  
para que se puedan desenvolver en la vida con las 
mismas oportunidades de éxito que otros jóvenes cualesquiera. 

Al año 2015,  ser una  Fundación de apadrinamiento de 
niños con seguimiento personalizado, que promueva la 
formación integral técnico-profesional y sean reconocidos 
en la comunidad por sus valores éticos, responsabilidad, 
competencia y liderazgo.

NUESTRA MISIÓN   

NUESTRA VISIÓN

Si han tenido derecho a nacer, 
¿no deberían tener derecho a una vida digna?

Tu mejor oración: apadrinar a un niño



OBJETIVOS

Concienciar a los humanos que no se pueden llamar humanos, 
y mucho menos cristianos, si pasan indiferente ante la niñez desamparada.

Apoyar a  los  niños  apadrinados  con los medios económicos que reciben 
de sus padrinos para  su sostenimiento y formación integral, desde la guardería 
hasta la  formación profesional  o  técnica,  posibilitándoles  su  desarrollo en la 

sociedad, con fundadas esperanzas de un futuro mejor y en paz.

Hacer  seguimiento  efectivo  al  desarrollo,  en su entorno familiar, a los 
niños apadrinados, orientando y ayudando a padres  o responsables de los 

mismos para el logro del objetivo.

Propiciar el trabajo voluntario y/o aportes de personas naturales de España, 
Estados Unidos, Colombia y de otros países, en busca del bienestar y mejoramiento 

de la calidad de vida de los niños apadrinados, sus familias y comunidades que habitan en 
su entorno.

Desarrollar y fomentar actividades de comunicación permanente con los  padrinos, 
delegados(as) , Instituciones y ahijados, estableciendo entre ellos una relación de confianza 

afectiva, social y humana.
        

Implementar un sistema de información actualizada que permita hacerle el 
seguimiento permanente del ahijado.

Elaborar, presentar y llevar a cabo Proyectos de Desarrollo Integral  Institucional 
destinados a mejorar las condiciones económicas de la Fundación que permitan 

mejores oportunidades y bienestar de la comunidad..



SITUACIÓN
 LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA 
Estamos en España, Colombia y Estados Unidos, pero 

no conocemos patria más grande que la Humanidad

En el año 1999 comienzan las actividades 
de Padrinos Astur ianos al  abr igo de la 
Parroquia de San Juan el Real de Oviedo. 
El 27 de febrero de 2003 tiene lugar la Asamblea 
Constituyente de la Asociación Proyecto Padrinos 
Asturianos, bajo cuya denominación queda 
encuadrada como Organización No Gubernamental. 
Los estatutos son validados por el Arzobispado 
de Oviedo y la Conferencia Episcopal Española, 
y la Institución es inscrita, finalmente, con fecha 
30 de mayo de 2005, en el Ministerio de Justicia, 
donde figura con el número 6018-SE-C en el 
Registro de Entidades Religiosas. En 2008 se 
inscribe en el Registro de ONGs de Desarrollo 
del Principado de Asturias con el número 46. A 
primeros de 2009 se solicita su incorporación en 
la Coordinadora de ONGs de Desarrollo del 
Principado de Asturias. La Organización está 
dada de alta en la Agencia Tributaria con el 
CIF núm.: G74067737

Es una ONG  sin ánimo de lucro, de tipo 
FUNDACION constituida en Cali, Colombia, por un 
grupo de personas naturales, que  se unen 
voluntariamente para buscar un fin común. Su 
funcionamiento se rige por el Código de Comercio 
Colombiano, por sus Estatutos y Reglamento Interno. 
Se reglamentó como Fundación Padrinos Asturianos 
y está inscrita en la Cámara de Comercio de Cali con 
el núm. 775, libro 1, de fecha 11 de marzo de 2005 
y completamente legalizada según las Leyes de la 
República de Colombia

En el año 2006 se crea la Delegación  de  Estados 
Unidos con sede en la ciudad de Orlando, Estado 
de La Florida, bajo la Dirección del Padre colombiano 
Esaú Nel García.

COLOMBIAESPAÑA

ESTADOS UNIDOS

Tu mejor oración: apadrinar a un niño



HERMANAMIENTO

Mensajeros de la Paz y Padrinos Asturianos inician 

un proceso de hermanamiento, promovido por sus 

respectivos fundadores, el padre Ángel García y 

el padre José Pérez. 

Mensajeros de la Paz fue fundada por el padre 

Ángel García en 1962 y opera en cerca de 40 

países de Europa, América Latina, África y Asia. 

Los programas de cooperación al desarrollo, 

asistencia social y ayuda humanitaria que despliega 

por el mundo, han sido reconocidos por numerosas 

instituciones, entre ellas, la Fundación Príncipe 

de Asturias, que le otorgó el «Premio de la Concordia» 

en 1994. Más de 50.000 niños, jóvenes y adultos se han 

visto beneficiados directa o indirectamente. 

El hermanamiento brindará a Padrinos Asturianos la 

experiencia, asesoría y apoyo de Mensajeros de la 

Paz, desde una perspectiva basada en la amplitud de 

criterios, el refuerzo de las actividades, la generosidad 

cooperativa y la ayuda fraternal.



Con el liderazgo del Padre José Pérez y el 
apoyo del Ingenio Providencia, se construyó 
en el año 1961, el CENTRO DE FORMACIÓN 
INTEGRAL PROVIDENCIA, premiado por el Ministerio 
de Educación Nacional de Colombia con la 
medalla “Camilo Torres” y hoy es catalogado 
como el primer SERES del País, gracias a la 
calidad del trabajo hecho en asocio con la 
Universidad Autónoma de Occidente y el Sena.

.                      

OBRAS

Con el apoyo del ayuntamiento de Oviedo, España, 
el 24 de Febrero de 2004, se inauguró el Centro 
Asistencial en el Barrio del mismo nombre: salas 
de conferencias, guardería, cocineta, taller de 
manualidades, biblioteca y dos consultorios, médico 
y de odontología ,que actualmente prestan su servicio 
a las comunidades de los Corregimientos de Amaime 
y El Placer. En esta zona, la  Fundación se propone 
tener “niños sin hambre y con escuela”.

Aledaño a este Centro de Formación y a orillas del 
Río Amaime se construyeron igualmente dos 
barrios por acción comunitaria y el apoyo del 
Ingenio Providencia, 58 soluciones de vivienda 
en el Barrio Oviedo y 74 en el Barrio El Carmen 
con el concepto de “casa con huerto” para un total 
de 132 soluciones de vivienda para sus 
trabajadores y familias.

Municipio de El Cerrito, 
V a l l e  d e l  C a u c a

“La humanidad debe al niño lo mejor que puede darle”
Asamblea General

de las Naciones Unidas, 1959

En el Municipio de Pasto, Capital del  Departamento
de Nariño, con la colaboración de la Dra. Vivian Idreos, 
traductora y escritora del libro “Los últimos hijos de 
Constantinopla”, nacida en El Cairo, Egipto y residente 
en Madrid, España, con un grupo de colaboradores
de Padrinos Asturianos construyeron, mediante 
actividades promovidas para esta obra, el Centro
Educativo y de Protección “Maria de Nazareth”, para
madres solteras, con capacidad de 70 cupos, el cual
es regentado por las Hermanitas de la Anunciación, 
u b i c a d o  e n  C u j a c a l  M e d i o ,  C S  3 6  A - 1 .  



Con el aporte de Padrinos Españoles, Colombianos y de los Estados Unidos, la Fundación apadrina  a  
un total de 710 niños en Colombia, ubicados en:

APADRINAMIENTO A DICIEMBRE 31 DE 2011

– Cali, Zona Urbana y Rural
– Palmira - Cerrito (Amaime)   
– Cauca (Timbiquí)    
– La Cumbre   
– Bucaramanga

Padrinos Asturianos

Padrinos USA

Padrinos Colombianos

459( 65%) 

219(31%)

32(4%)

Tu mejor oración: apadrinar a un niño



EL 
APADRINAMIENTO

No hay nada más grande que ayudar a un pequeño

El apadrinamiento es una forma de solidaridad mediante 
la cual una persona realiza una aportación de dinero, 
según el país de origen del mismo , con el objeto de 
ayudar al desarrollo y formación de un niño carente de 
los recursos básicos, cubriendo, de esta forma, sus 
necesidades elementales como: alimentación, educación, 
higiene y salud hasta lograr reinsertarlo en la sociedad 
con las mismas posibilidades de futuro y en igualdad 
de condiciones que otro menor nacido en el seno de 
una familia con capacidad económica de hacerlo.

Mínimo se podrá apadrinar por un año, para tener una 
retroalimentación completa del desarrollo del menor, 
además de ayudarlo a concluir su año escolar. Para 
apadrinamiento mayor a un  año, siempre se debe 
terminar el año en curso. En cualquier caso, el Padrino 
avisará de su terminación con seis (6) meses de 
anticipación. El apadrinamiento se prolonga hasta que 
los niños y niñas sean reinsertados en la sociedad, bien 
mediante el ejercicio de un trabajo de las ramas propias 
de la formación profesional, o bien a través de un trabajo 
derivado de preferencia de una carrera técnica  o universitaria, 
si es el caso, para lo que se mantienen convenios de 
colaboración con distintos centros educativos y universidades.
Es prioridad para Padrinos Asturianos conseguir un nuevo 
padrino, cuando por cualquier motivo falte uno de ellos.

¿QUÉ ES EL APADRINAMIENTO?

¿QUÉ DURACIÓN TIENE EL 
APADRINAMIENTO?

Los niños y jóvenes que se encuentren en situación  
de  extrema pobreza y estén dentro de programas de 
Parroquias o Instituciones,  que  buscan  el  desarrollo 
integral  de los menores, a partir de la formación y que 
requieran del apoyo económico y social  de la 
Fundación; o  que  estén  en situación especial,  de la 
que conocen personas naturales e igualmente requieran 
de  la ayuda de la Fundación.

¿QUÉ NIÑOS SE APADRINAN?



CARACTERIZACION SOCIO-ECONOMICA Y FAMILIAR
AHIJADOS DE PADRINOS ASTURIANOS

I. COMPOSICION DE LA POBLACION APADRINADA

1. SEXO
2. GRUPO ETNICO
3. UBICACION

FEMENINO 52% MASCULINO 42%
MESTIZO 60% AFRODESCENDIENTE 28% INDIGENA 9% BLANCO 3%
CALI 70% (Siloé, Aguablanca, Terrón Colorado, Alfonso López, Invasión Brisas
del Cauca, Potrero Grande).

4. SITUACION DE DESPLAZAMIENTO

DESPLAZADOS 10% NO DESPLAZADOS 90%
PROPIA 29% ALQUILADA, DE FAMILIAR O PRESTADA 71%
DE CEMENTO Y BALDOSA 88% DE MADERA O EN TIERRA 12%
CON SERVICIOS PUBLICOS    SI 80%    NO 20%

5. VIVIENDA

6. AFILIACION A SALUD
7. INGRESOS FAMILIA EN Nro. DE SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV):

SI 90% (74 Subsidiada)           NO 10%

Menos de ½ SMMLV:            45%
Entre ½ y 1 SMMLV:             48%
Más de 1 SMMLV:                  7%
(El 70% gasta en ALIMENTACION entre $100.000 y $300.000 pesos/mes) 

8. ESTRUCTURA FAMILIAR SOLAMENTE MADRE           55%
PADRE Y MADRE                 29%
SOLO PADRE                         1%
OTROS                                  15%  

II. NIVEL DE ESCOLARIDAD DE LOS AHIJADOS

1. PREESCOLAR                                                                        13%
2. PRIMARIA BASICA                                                                 51%
3. SECUNDARIA                                                                          30%
4. EDUCACION SUPERIOR                                                          6%
  

EXTRA EDAD ESCOLAR (60 MENORES):          34% más de 1 año, 46% más de 2 años y 20% de 3 ó más años

Fecha:



SI TRABAJA: 8% (43% trabajadores ambulantes)       NO TRABAJA: 92% 
MOTIVACIONES: 43% Cubrir gastos         21% Ayuda al hogar         36% Otros
INGRESOS MENSUALES EN PESOS: 500 a 10.000: 28%      10.000 a 300.000: 69%         MAS DE 300.000: 3%

  

III. TRABAJO INFANTIL

IV. PERCEPCIONES E IMAGINARIOS DE FUTURO

1. CUAL CREE QUE ES EL MAYOR PROBLEMA:
                              - INSEGURIDAD DEL BARRIO                  24%
                              - FAMILIARES                                             23%
                              - ECONOMICOS                                         22%
                              - ENFERMEDAD                                         10%
                              - OTROS                                                      21% 

  
2. COMO SUEÑA SU FAMILIA N CINCO (5) AÑOS:
                              - CON VIVIENDA PROPIA                          46%
                              - EDUCACION                                             20%
                              - UNIDAD FAMILIAR                                   13%
                              - ESTABILIDAD LABORAL                            6%
                              - MEJOR ECONOMIA                                   5% 
                              - OTROS                                                      10%

  

CARACTERIZACION SOCIO-ECONOMICA Y FAMILIAR
AHIJADOS DE PADRINOS ASTURIANOS

Tu mejor oración: apadrinar a un niño
Fecha:



Las personas naturales  que, una vez aceptadas por la 
Junta Directiva, se  incorporan a la Fundación y permanecen 
en vinculación activa  con ésta, mediante  el cumplimiento  
del trabajo  voluntario  establecido   y   aceptado   por   
ellos mismos.

SON PADRINOS

Las  personas naturales o jurídicas, pudiendo ser éstas 
últimas Parroquias o Instituciones,  a  las que la Fundación 
entrega, en calidad de donación, los dineros que a su vez 
donan los padrinos para  fines específicos,  bajo los  
compromisos  morales  y  legales de su buen uso y  del 
seguimiento en el desarrollo integral de los niños.

SON  DELEGADOS

PADRINOS 
Y DELEGADOS

Lo que nos mueve es convertir a un niño desvalido en un hombre de provecho

Tu mejor oración: apadrinar a un niño



Los datos del menor son facilitados al padrino de forma 
inmediata, una vez quede formalizado el apadrinamiento 
y se le haya asignado el niño.

RETROALIMENTACION PERIODICA DEL 
AHIJADO

Para lograr optimizar este seguimiento , en el año 2010  la 
Fundación estableció un  Acuerdo de Cooperación con La 
Fundación para la Orientación Familiar “FUNOF”  , mediante 
el cual y con el apoyo de su equipo de profesionales, se 
mantenga de forma permanente y actualizada toda la información 
socio demográfica de cada ahijado y su familia, a fin de poder 
hacer un acompañamiento afectivo y profesional con los 
Delegados, promoviendo la garantía de derechos de los niños y 
potenciándolos junto a sus familias como gestores de su propio 
desarrollo.

SEGUIMIENTO

- Una ficha con la foto y datos personales del niño: 
Nombre y apellidos, edad, nivel educativo y los datos familiares, 
número de hermanos, ocupación laboral e ingresos de los padres, 
en caso de que los tuviera, así como el centro donde se educa y 
vive.

- Información periódica sobre el desarrollo del niño  y sus intereses 
y necesidades, además de fotos y cartas del menor apadrinado 
que le permitan al padrino visualizar su apoyo a futuro.

En la Filosofía de la Fundación  es de la mayor importancia, mas 
allá del aporte y apoyo económico a los ahijados, el 
acompañamiento ó seguimiento que se hace permanentemente 
al niño y su familia.

Padrinos Asturianos entregará al nuevo padrino:



¿A QUÉ SE DESTINA 
EL DINERO?

Invertimos hasta el último céntimo en niños 
con nombres y apellidos

Los  dineros  de  los  padrinos  se destinan íntegramente a cubrir
las necesidades de los niños apadrinados, permitiendo que cada 
uno de ellos tenga una formación integral adecuada a sus 
necesidades personales. Entre estas necesidades se encuentran: 
alimentación, vestuario, material didáctico, educación escolar, 
atención sanitaria, y alojamiento y transporte, cuando sea preciso, 
debiéndose adoptar, para tal efecto, los indicadores sociales, 
según las directrices dadas por la Fundación 

España: $60 Euros trimestrales

DESTINO DE LOS APORTES

APORTES ECONÓMICOS DEL PADRINO

Estados Unidos:  $ 30 Dólares mensuales( un dólar diario)

Colombia: $ 40.000  ó más pesos mensuales.

Los aportes pueden hacerse mensual, trimestral, semestral ó 
anualmente. Vía transferencia electrónica, consignación en 
Banco en cuenta de la Fundación, ó pago directo en la Oficina
de la misma. 



¿CÓMO VINCULARSE 
A LA FUNDACIÓN?
Quizás tú solo no puedes cambiar el mundo, pero sí puedes 
cambiar su mundo.

Haciendo parte de la Fundación, previo acuerdo de la Junta 
Directiva y aprobación de la Asamblea General de la 
Fundación.

COMO ASOCIADO

Colaborando con las labores de la Fundación, “gratis et amore” 
en las distintas áreas de la organización, previa aceptación 
de su ingreso por parte de la Junta Directiva de la Fundación.

COMO VOLUNTARIO

Como asesor en proyectos internos ó externos, como 
participante en los Comités de apoyo institucionales: 
Comunicaciones y Relaciones Públicas, Administrativo 
y Financiero y, de Seguimiento.



“¿Habrá mejor oración que 
sacar a un niño del barro, la
esclavitud y la explotación?”



FICHA DEL AHIJADO 
FUNDACION  PADRINOS ASTURIANOS 

 

DATOS DEL NIÑO (A)                   

  

Niño (a) apadrinado (a):   
 
Fecha y lugar de nacimiento:  
Documento de Identidad:  
Reg. Civil:  
 
Nivel Educativo:  
 
Salud:  EPS: (   )  Sisben: (   ) 
 
Ingresos mensuales del hogar:  
             
Nº de hermanos  (   ) 
 
Padre:    CC.           Ocupación:  
Madre:    CC.           Ocupación:   
 
Persona Jurídica  o  Natural que lo administra:  
Dirección:                   NIT:  
Fax:          Tel.:  
E-mail:  
Responsable de la Institución:      CC.  
Dirección:                       Tel.:   
E-mail:  
Responsable  del  Seguimiento del niño: 
               CC.  
      Tel.:     
                                          E-mail:  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Delegado/a en el país del Padrino:                                                    Tel.:  
 
Delegada en Colombia:                Tel.:               
                             E-Mail:  
 

 

Padrino - Madrina:                         Código:   Profesión: 

Dirección       Telf.:  
E-mail:  
 
 

Observaciones:                                     
                                   
 

 
Dirección: Carrera 37 # 10-197 Urbanización Acopi. Teléfonos 658 2166  o 6656428  Cali.   
     Correo electrónico:   padrinos.asturianos@gmail.com    

Para información adicional consultar la página Web:      http//www.padrinosasturianos.org 

 
 

Entra al Programa en:                             Grado:  
Se retira en:             Grado: 
Motivo: 

 



DECLARACION
UNIVERSAL

DE LOS DERECHOS
DEL NIÑO

1 Derecho a la igualdad, sin distinción de raza, religión o nacionalidad.

2 Derecho a una protección especial para que pueda crecer física, mental y socialmente sano y libre.

3 Derecho a a tener un nombre y una nacionalidad.

4 Derecho a una alimentación, vivienda y atención médica adecuadas.

5 Derecho a educación y atención especial para el niño física y mentalmente disminuido.

6 Derecho a comprensión y amor por parte de la familia y de la sociedad.

7 Derecho a una educación gratuita. Derecho a divertirse y jugar.

8 Derecho a atención y ayuda preferentes en caso de peligro. 

9 Derecho a ser protegido contra el abandono y la explotación en el trabajo.

10 Derecho a recibir una educación que fomente la solidaridad, la amistad y la justicia entre todo el mundo. 



¿Podemos los colombianos mirar de frente a Dios y a los hombres y pasar indiferentes ante los seis
millones de niños colombianos que se están muriendo de hambre y desamor por todos los rincones
de Colombia ...  ¿Qué serán mañana estos niños?... 

Ante tanta tragedia humana, versos que a alguien se le escaparan un día del alma:

 
Yo no quiero morir sin haber hecho

Algún favor, alguna cosa buena,
Que a la hora de morir llene mi pecho

me dé valor y muera yo sin pena. 
Yo quiero recordar al despedirme

Que ante la adversidad fui siempre firme,
Que di comida a quien estaba hambriento,

Que de beber también di al sediento,
Que al ignorante dediqué mi vida,

que enseñé a trabajar y que fui honrado,
que amé y sufrí y que también fui amado.

Habrá mejor oración que pararse ante un niño que se está muriendo de hambre y
desamor, levantarlo, besarlo, hacerle sonreír de nuevo y convertirlo en una persona de bien?
Al atardecer de la vida y volver la vista atrás, lo único que llena el alma es recordar el bien 
que hayamos hecho; Todo lo otro importa menos...

REFLEXION A MODO DE EPILOGO

Tu mejor oración: apadrinar a un niño



 
 

FUNDACION PADRINOS ASTURIANOS 
NIT 900012839-9 

 
El objetivo principal de esta Institución es convertir a todos los niños que apadrinamos en agentes 
dinámicos de su desarrollo integral. 
Su aporte será íntegramente invertido en su niño apadrinado. 
 

BOLETIN DE APADRINAMIENTO: 
 
Señores 
BANCO____________________________ 
L. C. 
 

Yo, ______________________________________, me permito autorizarlos para debitar de mi 

Cta. Corriente____ de Ahorros____ No._____________________________, mensual___ 

trimestral____ o  anualmente____, 

La  suma de 

________________________________________________________________ 

($_____________________) y consignarla en la Cta. de Ahorros No.220-56672088-4, con 

el Bco. Popular, a nombre de la FUNDACION PADRINOS ASTURIANOS. 

 
Atentamente, 
 

 
______________________               ________________________            ______________________ 
 Fecha                                                    Firma                                                      CC. #                                              
 
Dirección:__________________________________________________________ 
Tel.__________________mail:_________________________________________ 
 
NOTA: Una vez hecha la consignación favor enviarnos copia de la ella a nuestro Fax  ó  correo electrónico, 
para nuestro  control y manejo con su Entidad Bancaria. Antes de un mes de recibida la copia usted 
recibirá la ficha completa de su ahijado(a), con su fotografía. 
 
Dirección: Carrera 37 # 10-197 Urbanización Acopi. Teléfonos 658 2166  o 6656428  Cali.   
     Correo electrónico:   padrinos.asturianos@gmail.com    

Para información adicional consultar la página Web:      http//www.padrinosasturianos.org 



Fundación Padrinos Asturianos

Carrera 37 # 10-197 Urbanización Acopi 
Teléfonos 658 2166 o 6656428  Cali  

padrinos.asturianos@gmail.com  
www.padrinosasturianos.org

“Nunca te elevas tanto como cuando 
te arrodillas 

Para levantar a un niño”

“Quizás tú solo no puedes cambiar 
el mundo, pero sí puedes 

cambiar su mundo”
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